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Expediente 005 2018 – 00423 00 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en auto de 2 de 

septiembre de 2020, que declaró desierto el recurso de apelación 

interpuesto por la demandante contra la sentencia del 10 de febrero de 

2020, que a su vez negó las pretensiones de la demanda. 

 

Conforme lo solicitó la parte actora y siendo que la providencia que 

requiere cuenta con 51 folios de dos páginas útiles cada uno, ni se 

encuentra digitalizado el expediente, conforme lo dispone el artículo 362 

del C.G.P. y el artículo 2º, numeral 8º del Acuerdo PCSJA18-1117613 de 

diciembre de 2018, proceda la interesada a sufragar en debida forma el 

costo del arancel judicial en el Banco Agrario o los medios dispuestos por 

el Consejo Superior de la Judicatura para ese particular, a fin de adelantar 

la digitalización y entrega de los documentos que solicita. 

 

Para este efecto coordine con secretaría y déjense las constancias del 

caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 

JDC. 

 
1 Estado electrónico número 69 del 5 de noviembre de 2020 
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